CONVENIO MARCO PARA LA INSTALACIÓN DE GAS POR CAÑERÍA EN LA CONSTRUCCIÓN NUEVA DE EDIFICIOS

En la ciudad de Montevideo, con fecha 7 de mayo de 2010, entre:

POR UNA PARTE:, Distribuidora de Gas de Montevideo S.A. – Grupo Petrobras, RUT No. 213 241 630 015, con domicilio en Plaza Independencia 831 Piso 10 de esta ciudad, representada en este acto por el Ing. Iraní Varella, en su calidad de Presidente (en adelante la “Distribuidora”); y

POR OTRA PARTE: Asociación de Promotores Privados de la Construcción del Uruguay, con domicilio en la calle Rambla Mahatma Gandhi 633 de esta ciudad, representada en este acto por el Arq. Hebert Ariel Cagnoli, en su calidad de Presidente y el Arq. Eduardo Olivella, en su calidad de Secretario General (en adelante “APPCU” y conjuntamente las “Partes”), convienen en celebrar el presente convenio de promoción (en adelante el “Convenio”), en los términos que se establecen a continuación: 

PRIMERO: Antecedentes
1.1.
APPCU es una Asociación debidamente constituida bajo las leyes de la República Oriental del Uruguay, la cual nuclea a Promotores  Privados de la Construcción (en adelante los “Promotores”), sean personas físicas o jurídicas y cuya nómina conforma el Anexo I del presente Convenio. 

1.2.
La Distribuidora ha decidido incentivar a los Promotores, a incluir en sus proyectos de construcción de edificios de apartamentos (en adelante los “Proyectos”), las instalaciones necesarias para el consumo de gas natural por cañería para dos usos (Cocina y Agua Caliente Sanitaria) y tres usos (Cocina, Agua Caliente Sanitaria y Calefacción) de tipo individual o colectivo, de acuerdo a las condiciones que se establecen a continuación.

1.3.
El presente Convenio es sin perjuicio de los contratos que la Distribuidora celebre con los adquirentes u ocupantes de las viviendas de los edificios (en adelante los “Edificios”).

SEGUNDO: Objeto
2.1.
Por el presente Convenio, APPCU se compromete a difundir entre los Promotores, a través de todos los medios a su alcance (publicaciones, mailing directo, etc.), los beneficios que se establecen en la cláusula Tercero (en adelante los “Beneficios”), que la Distribuidora otorgará a los Promotores socios de APPCU cuyos Proyectos tengan fecha de comienzo de ejecución dentro del plazo de vigencia del Convenio y que además celebren con la Distribuidora el contrato cuyo modelo conforma el Anexo II del presente (en adelante el “Contrato” o los “Contratos”).

2.2
Asimismo, APPCU se compromete a controlar, al momento de otorgar su autorización (en adelante “Autorización”, con el alcance que se define en el Contrato), que los Promotores que decidan celebrar el Contrato con la Distribuidora no tengan vigente con UTE un convenio de solución energética. 
2.3
APPCU se compromete a informar a la Distribuidora, respecto de todos los Proyectos a ser llevados a cabo por cualquiera de los Promotores en el departamento de Montevideo, desde que tenga conocimiento de los mismos.
TERCERO: Beneficios.
3.1
Por el presente Convenio, la Distribuidora se compromete a otorgar a los Promotores socios de APPCU que celebren con ella el Contrato, en las condiciones allí establecidas, los siguientes beneficios que aquí se resumen:

a)
Prestar asesoramiento al Promotor, desde la realización del anteproyecto, en relación a las instalaciones de gas, en especial respecto a la aplicación de las normas técnicas vigentes, en los términos y con el alcance que la Distribuidora entienda conveniente.

b)
Construir a su cargo la acometida externa del Edificio, en los términos establecidos en el Decreto 216/2002.

c)
Construir a su costo, el servicio provisorio de gas para el obrador (acometida hasta límite de propiedad, incluyendo la Estación de Regulación y Medición).

d)
Aplicar al consumo del servicio provisorio del obrador, la tarifa equivalente a la Tarifa Residencial para consumos anuales mayores a 3.000 m3/año.

e)
Otorgar al Promotor, un incentivo promocional (en adelante el “Incentivo”) proporcional al área propia de las viviendas expresada en el proyecto de fraccionamiento de propiedad horizontal o en el plano de mensura definitivo (en adelante las “Viviendas”), en función del arreglo seleccionado para la solución energética del caso, conforme a las condiciones establecidas en la siguiente tabla que se agrega a modo de referencia:

	Tecnología
	Equipos
	Incentivo por m2 (área de mensura) U$S Sin IVA 

	3 usos (la cale-facción debe ser tipo losa radiante o radiadores)
	Equipos de gas instalados
	4,5

	3 usos (cale-factores tipo tiro balanceado)
	Equipos de gas instalados
	4,0

	3 usos (cale-facción tipo losa radiante o radia-dores) 
	Sin equipos de gas instalados (con sistema de agua caliente completamente instalado) 
	3,9

	3 usos (cale-factores tipo tiro balanceado)
	Sin equipos de gas instalados, con chimeneas instaladas
	2,8

	2 usos
	Equipos de gas instalados 
	2,6

	2 usos
	Sin equipos de gas instalados
	2,1


3.2
El Incentivo se otorgará exclusivamente a los Promotores cuyos Proyectos tengan fecha de comienzo de ejecución dentro del plazo de vigencia del presente Convenio. La Distribuidora no otorgará Incentivos respecto de Viviendas que cuenten con instalaciones en proceso de ejecución o ya ejecutadas con anterioridad a la firma del presente Convenio. Asimismo, el Incentivo será otorgado exclusivamente a los Proyectos que establezcan que la demanda total de energía para cada uno de los usos será cubierta en su totalidad con soluciones energéticas a gas natural.
3.3
Las demás condiciones para el otorgamiento y pago del Incentivo se establecen en el Contrato que conforma el Anexo II del presente.


Asimismo, en caso de existir costos excepcionales por la conexión del servicio de distribución de gas, como ser la extensión de la red, la Distribuidora negociará con cada Promotor el descuento de esos costos del pago de los Incentivos correspondientes.

3.4
La Distribuidora se compromete a brindar los Beneficios en exclusividad a los Promotores, con excepción de las cooperativas de vivienda, las cuales también podrán acceder a los mismos.

3.5
La participación de la Distribuidora en los Proyectos y en la ejecución de los mismos, se limita a lo establecido en la presente cláusula Tercero. En ningún caso la Distribuidora otorgará otros Beneficios o aportará a la Obra materiales y/o mano de obra, ni se hará responsable del resultado final de las Instalaciones realizadas en los Edificios y en las Viviendas, ni tendrá responsabilidad de ningún tipo en relación o a causa de los Proyectos o las Obras.
3.6
Las Partes reconocen que el presente Convenio no crea entre ellas vinculación alguna de índole laboral o de dependencia, ni tampoco entre una de las partes y los empleados de las otras partes, ni entre la Distribuidora y el Promotor, ni entre aquella y los instaladores contratados por el Promotor. El presente Convenio tampoco crea relaciones asociativas, joint venture, ni emprendimiento conjunto, sino que constituye un acuerdo para difundir entre los Promotores los Beneficios que se otorgan en la presente cláusula.

3.7 En consecuencia, APPCU indemnizará y mantendrá indemne a la Distribuidora, sus empleados, directores, titulares, agentes o empresas integrantes, de cualquier reclamo de índole civil, laboral, tributaria o de seguridad social fundado, o que se pretenda fundar en una vinculación de tal naturaleza, incluyendo los gastos y honorarios judiciales y extrajudiciales devengados, aún cuando la Distribuidora decida designar privativamente profesionales de su confianza para que la asistan. 
CUARTO: Plazo
El presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de diciembre de 2010 o hasta la fecha en que se otorguen, por parte de la Distribuidora, Incentivos por un total de U$S 200.000 (dólares estadounidenses doscientos mil). Dentro de los 60 (sesenta) días previos al 31 de diciembre de 2010 las Partes se comprometen a reunirse para tratar de llegar a un nuevo convenio, a través de la renegociación del presente.

QUINTO: Interlocución y Consultas

Las Partes designan como sus interlocutores, a todos los efectos derivados del presente Convenio, a las siguientes personas:

(i)
Por la Distribuidora:

Ing. Marcelo Busquets


Correo electrónico: mbusquets@montevideogas.com.uy
(ii) 
Por APPCU:

Esc. Aníbal Durán

Correo electrónico: .Anibal  Durán Hontou [aduran@appcu.org] 
Las Partes deberán notificarse cualquier cambio que se pretenda efectuar en cuanto al interlocutor designado.

SEXTO: Ley y Jurisdicción Aplicable
6.1
A todos los efectos legales, las presentes el presente Convenio se regirá por las leyes de la República Oriental del Uruguay.

6.2
Cualquier controversia relativa a la interpretación, alcance y/o cumplimiento del presente Convenio, que no pueda solucionarse por la vía amigable, será sometida a los Tribunales de la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay

SÉPTIMO: Mora
La mora en el cumplimiento de las obligaciones pactadas se produce automáticamente y de pleno derecho, sin necesidad de interpelación de especie alguna y por el solo hecho de incumplir las obligaciones asumidas en el presente Convenio
OCTAVO: Domicilios especiales y Notificaciones
A todos los efectos a que diere lugar este Convenio, las Partes constituyen domicilios especiales en los indicados en la comparecencia, considerándose válida toda comunicación, notificación, intimación o similar que se envíe a los mismos por telegrama colacionado u otro medio idóneo. 

Y para constancia se firman dos ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha arriba indicados.

Por Distribuidora de Gas de Montevideo S.A. – Grupo Petrobras

_________________



Iraní Varella
Por A.P.P.C.U.

________________                  


_____________

Hebert Ariel Cagnoli



Eduardo Olivella

ANEXO I

Nómina de Promotores

ANEXO II

Modelo de Contrato a celebrarse con los Promotores

